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JUNTA DE FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 

El Sr. Decano ha dispuesto la convocatoria de una sesión extraordinaria de la Junta de Centro 
de la Facultad de Matemáticas para el próximo jueves, día 11 de junio de 2020, a las 16:00 
horas en primera convocatoria y a las 16:30 horas en segunda, por videoconferencia 
(https://umurcia.zoom.us/j/99275315940?pwd=R2E3QmRTY21vUjRBbEpsU3hsUi82Zz09), al 
objeto de tratar el siguiente  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Informe del Decano. 
2. Aprobación, si procede, de la oferta de asignaturas no financiables. 
3. Aprobación, si procede, de la modificación de la PCEO del Máster en Matemática 

Avanzada y Máster en Formación de Profesorado. 
4. Aprobación, si procede, de la modificación del Plan de mejoras 2020. 
5. Visto bueno de la Junta de Facultad al convenio entre la Universidad de Murcia y la 

Universidad Autónoma Latinoamericana. 
6. Ruegos y preguntas. 

 

 
Para entrar en la videoconferencia será necesario identificarse con el correo y contraseña de 
la UM. 
 
Un cordial saludo 
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